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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 253º DE FECHA 11/02/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 

 
2. Siete modifcaciones presupuestarias. 

 
3. La liquidación del presupuesto del Consejo Social del ejercicio 2012. 

 
4. Las Memorias de Verificación de los siguientes programas de Máster y Doctorado: 

 
• Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura. 
• Máster Universitario en Fisioterapia (ONCE y La Salle). 
• Doctorado en Estudios del Mundo Antiguo. 

 
5. La  Memoria de Actividades 2012 del Consejo Social, para su edición y publicación. 

 
 
 

Madrid, 11 de febrero de 2013 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3051 
 

 
ACTA DEL PLENO 253º DE FECHA 11/02/2013 

 
 
El día 11 de febrero se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 
4.1. Aprobación, si procede, de siete modificaciones presupuestarias. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social del 

ejercicio 2012. 
 

4.3. Asuntos Gerencia. 
 

4.4. Asuntos varios. 
 

5. Comisión de Títulos: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación de los siguientes programas 
de: 
5.1.1. Master Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura. 
5.1.2. Máster Universitario en Fisioterapia (ONCE y La Salle). 
5.1.3. Doctorado en Estudios del Mundo Antiguo. 
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6. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2012 del Consejo Social para su 

edición y publicación. 
 

7. Asuntos varios. 
 

8. Ruegos y Preguntas. 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández, los 
vocales: 
 
Borja Andrino Turón  
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Pilar Cámara Águila 
José María Fluxá Ceva 
Félix González Marzo 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Lourdes Cavero Mestre, Teodoro Conde 
Minaya, Concepción Dancausa Treviño, José Folgado Blanco, Fco José García Suarez, Julián 
Revenga, José Miguel Rodríguez Antón y Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa, José Folgado Blanco, José Miguel 
Rodríguez Antón y Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Asiste al Pleno como invitado: Ángel Rodríguez, Vicerrector de Estudios de Posgrado. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados al Pleno. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 17 de diciembre de 2012. 
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3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente comenta que con anterioridad al  Pleno se ha distribuido la Memoria 
de Actividades del año 2012 de este Consejo Social, para su aprobación si procede y su posterior 
edición y publicación. En los próximos años se trabajará para seguir presentando la Memoria a 
aprobación en el Pleno de febrero.  
 
Asimismo, informa que desde la Secretaría del Consejo Social se está avanzando en la elaboración 
de los diferentes procesos y procedimientos del Consejo Social. La primera fase del proyecto se está 
dedicando a la definición de los procesos relacionados con las competencias económicas del 
Consejo Social. Los resultados serán estudiados en la Comisión Económica para su posterior 
aprobación por el Pleno antes del verano. 
 
En este sentido se está trabajando en colaboración con Gerencia en la elaboración de un calendario 
para dar cumplimiento a los plazos legales de las distintas fases de la liquidación de las cuentas de la 
Universidad, en especial en lo referido al Real Decreto Ley 14/2012 sobre el estado de los 
remanentes. 
 
Asimismo, el Presidente informa que se ha incorporado a la Secretaría del Consejo Social como 
nueva becaria Marta Torres, que está cursando el Título Propio “Formación para la inclusión laboral 
de jóvenes con discapacidad Intelectual” de la Cátedra UAM – Fundación PRODIS vinculada a la 
Facultad de Formacion de Profesorado y Educación.  
 
Finalmente, el Sr. Pizarro comenta que, en ausencia del Vicepresidente segundo, será Arsenio 
Huergo quien dé cuenta de la reunión de la Comisión Económica celebrada hoy. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente:  
 

La primera vuelta de las elecciones a Rector tendrán lugar el próximo 16 de abril, y la segunda 
vuelta el 29 de abril.  
 
El día 25 de enero tuvo lugar el Acto de Entrega de credenciales a los estudiantes beneficiarios 
del convenio suscrito por la UAM con Red Eléctrica Española el pasado 15 de noviembre, en el 
que se han concedido las becas, con una aportación económica de 40.000 euros, a 10 
estudiantes de la UAM para estudios de posgrado.  
 
El pasado 29 de enero tuvo lugar el Acto de recepción con los Estudiantes del Programa Ciencias 
Sin Fronteras. Éste es un programa de movilidad internacional cuyo objetivo es aumentar la 
presencia de estudiantes, profesores e investigadores brasileños en instituciones de excelencia, 
así como incrementar la presencia de estudiantes y académicos en instituciones brasileñas. Este 
año se ha recibido un total de 42 estudiantes de grado y para el próximo año se han ofertado 
109 plazas. El acto, al que asistió el Rector, contó con la presencia del Embajador de Brasil en 
España, D. Paulo César Oliveira Campos Alonso Zaldívar. 
 
El pasado 17 de diciembre, se firmó un Convenio Específico para la creación de la Cátedra de 
Patrocinio UAM-IBM en Grandes Sistemas y Supercomputación. El objeto del mismo es 
participar en actividades de apoyo a la docencia de grado y postgrado, la realización de 
investigaciones, favorecer la difusión y conocimiento de investigaciones, así como  facilitar la 
inserción laboral de los estudiantes de la UAM.  
 
Asimismo, el pasado 10 de enero tuvo lugar la firma de una Cátedra de Patrocinio UAM-
NOVARTIS en Neurociencias Clínicas. El fin de la Cátedra es realizar actividades docentes de 
postgrado relacionadas con las neurociencias clínicas, alentar la realización de investigaciones, 
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favorecer la difusión y conocimiento de las investigaciones realizadas, facilitar la inserción 
profesional de los estudiantes de la UAM y fomentar la colaboración entre la Universidad 
Autónoma de Madrid y el ámbito empresarial.  
 
Finalmente, el Sr. Rector felicita al Profesor Antonio Fernández de Buján, Catedrático de 
Derecho Romano de la Facultad de Derecho de la UAM, que ha sido elegido Académico de 
Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación (Medalla 33 de la Corporación). 
 
 

4. Comisión Económica:  
 
El Presidente cede la palabra a Arsenio Huergo, quien ha sustituido al Sr. Revenga durante la 
Comisión Económica. El Sr. Huergo informa a continuación de los temas debatidos en la Comisión 
celebrada con anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, a la aprobación del 
Pleno: 
 
4.1. Aprobación, si procede, de siete modificaciones presupuestarias. 

 
El Sr. Huergo detalla los pormenores de cada modificación presupuestaria propuesta. 
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
 

4.2. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo Social del ejercicio 2012 
 
El Sr. Huergo cede la palabra a la Secretaria, quien pasa a presentar la liquidación 
presupuestaria del Consejo Social del ejercicio 2012 indicando que los datos presentados son 
similares a los recogidos en la estimación de ejecución presupuestaria a 31 de diciembre de 
2012 que se presentó al Pleno anterior (Pleno de diciembre). Tras su aprobación, la liquidación 
presupuestaria será remitida a la Dirección General de Universidades de la Comunidad de 
Madrid junto con la documentación justificativa del ingreso y contabilización de la ayuda 
percibida de la Comunidad durante el ejercicio 2012, tal y como establece la orden 3315/2010 
del 20 de marzo de 2012 de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid.  
 
Asimismo, se informa que ésta es la primera vez que la liquidación presupuestaria del Consejo 
Social se presenta a la aprobación del Pleno, práctica que se mantendrá en el futuro. 
 
La liquidación del presupuesto del Consejo Social del ejercicio 2012 queda aprobada por 
asentimiento. 
 

4.3. Asuntos Gerencia. 
 
El Sr. Huergo pasa a informar de lo siguiente: 
 
Propuesta de Calendario de cierre de ejercicio de las cuentas UAM 2012, de acuerdo con el R.D. 
14/2012 
 
Dentro del ámbito de las competencias del Consejo Social de acuerdo con el Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo, las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
primero de marzo del ejercicio siguiente y el Consejo Social, en caso de liquidación del 
presupuesto con remanente de tesorería negativo, deberá proceder en la primera sesión que 
celebre después del 1 de marzo a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía 
igual al déficit producido.  
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Así, el Presidente de la Comisión Económica, la Secretaría del Consejo Social y Gerencia han 
elaborado conjuntamente un calendario para el cierre de ejercicio de las cuentas UAM 2012, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de los plazos legales establecidos.  
 
Una vez debatido el calendario se prevee la necesidad de posponer la reunión del Pleno del 
Consejo Social del mes de junio. 
 
Informe sobre la ejecución del presupuesto 2012 y avance de liquidación presupuestaria de la 
UAM 
 
La documentación presentada por Gerencia refleja el resultado provisional de liquidación del 
presupuesto de 2012. 
 
En lo que se refiere a los gastos, el grado de realización es del 78,24%, destacando el bajo 
porcentaje de ejecución del capítulo 1, gastos de personal, debido a la supresión de la paga 
extraordinaria del personal. 
 
En lo que se refiere a los ingresos, el porcentaje de ejecución es del 72,63%, siendo significativo 
el bajo porcentaje de ejecución del capítulo 4, transferencias corrientes, por la minoración de la 
subvención nominativa de la Comunidad de Madrid. 
 
Estos datos evidencian, además, el descenso en los ingresos obtenidos para investigación 
universitaria, que en 2012 ha desarrollado parte de su actividad utilizando fondos obtenidos y 
no gastados en años anteriores. 
 
En base a estos datos provisionales del ejercicio, los gastos superan a los ingresos en 17 
millones de euros. De estos 17 millones, 7,5 millones se han cubierto con cargo al remanente 
de tesorería genérico (3,6 millones menos de los previstos en el Presupuesto para el año 2012) 
y 9,5 millones con cargo a remanente específico. 
 

4.4. Asuntos varios.  
 
No surgen. 
 
 

5. Comisión de Títulos: 
 
El Presidente de la Comisión de Títulos, Arsenio Huergo, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, 
a la aprobación del Pleno: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de las Memorias de Verificación de los siguientes programas de: 
 

5.1.1.    Master Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura. 
5.1.2.    Máster Universitario en Fisioterapia (ONCE y La Salle). 
5.1.3.    Doctorado en Estudios del Mundo Antiguo. 

 
Los principales items de estas Memorias de Verificación relacionados con las competencias del 
Consejo Social y sobre los cuales se ha debatido durante la Comisión son los siguientes: 

− Demanda social. 
− Inclusión de una referencia a la normativa de Permanencia de la UAM. 
− Competencias transversales. 
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− Plan de tutorizaje. 
− Indicadores: destacando la tasa de abandono y la tasa de éxito. 

 
Se aprueban todas por asentimiento. 
 

5.2. Asuntos varios. 
 
El Presidente de la Comisión informa que junto con el Vicerrector para los Estudiantes y la 
Formación Continua ha mantenido una reunión con el Director General de Formación 
Profesional, durante la cual le plantearon la necesidad de que los créditos cursados en 
Titulaciones de Grado puedan ser convalidados por créditos en Titulos de FP Superior.  
 
El Sr. Huergo también informa que desde AICA (Asociacion de Empresarios de Alcobendas) se 
está diseñando un Programa de Formación Dual en el sector farmacéutico de Madrid norte, el 
cual en un futuro podría necesitar de la cooperación de la UAM.  
 
Se abre un debate entre los Consejeros sobre como instrumentar una iniciativa que potencie la 
no desvinculación de la Universidad de personas mayores de referencia en diferentes ámbitos 
académicos y/o profesionales, con el fin de que éstos continúen aportando su talento a la 
Institución una vez jubilados. 
 
El Presidente de la Comisión recuerda que el Proyecto sobre Indicadores de Gobierno que el 
Consejo Social financió en 2009, comentando la importancia de retomar el tema en relación con 
la rendición de cuentas y la financiación universitarias. 
 
El Sr. Huergo comenta que desde enero el Sr. Pizarro preside la Conferencia de Consejo Sociales 
de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, por lo que desde la Secretaría se está 
trabajando sobre iniciativas que la Conferencia podría llevar a cabo durante los dos años del 
mandato. Los Consejeros serán informados sobre los avances en esta materia. 
 
 

6. Aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades 2012 del Consejo Social para edición y 
publicación 
 
El Presidente cede la palabra a la Secretaria, quien pasa a explicar los cambios introducidos  en la 
Memoria de Actividades 2012 con respecto a la Memoria de 2011. 
 
Se aprueba por asentimiento el texto y se procederá a su edición y publicación. 
 
 

7. Asuntos varios. 
 
El Presidente recuerda a los Vocales que el próximo Pleno se celebrará el viernes 22 de marzo a las 
09.30 horas, y que las Comisiones de Títulos y Económica tendrán lugar durante los días anteriores. 
Desde la Secretaría del Consejo Social se informará a los Consejeros de la fecha y hora definitiva en 
que se celebrarán las Comisiones de Títulos y Económica. 
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8. Ruegos y preguntas. 

 
No surgen. 

 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13:15 horas. 
 

Madrid, a 11 de febrero de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                    Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 253 del Consejo Social de  
11 de febrero de 2013 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 11 de febrero 
de 2013 

 
 

1. Documento nº 3043: Acta Pleno 25 17/12/2012. 
 
2. Documento nº 3044: Convocatoria Pleno 253 de 11 de febrero de 2012 

 
3. Documentos nº 3045: Aprobación, si procede, de siete modificaciones presupuestarias. 

 
4. Documento nº 3047: Aprobación, si procedede la memoria de verificación de los siguientes 

programas de: 
 

• Máster Universitario en Estudios Artísticos, Literarios y de la Cultura. 
• Máster Universitario en Fisioterapia (ONCE y La Salle). 
• Docotorado en Estudios del Mundo Antiguo. 

 
5. Documento nº 3048: Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del Consejo 

Social del ejercico 2012. 
 

6. Documento nº 3050: Presentación de la Memoria de Actividades 2012 del Consejo Social 
para su aprobación y edición. 

 
 
 


